




VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02172/INFOEM/IP/RR/2018.

Líneas argumentativas:

1. Con el objeto de otorgar resoluciones favorables y establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que los Sujetos Obligados generan, administran o poseen, es importante precisar que los particulares no son expertos en la materia, es por ello que en el cuerpo de las resoluciones se hace el análisis para verificar si efectivamente el particular esta solicitando de manera correcta la información y con ello tener un acceso óptimo de  que el procedimiento en materia de acceso a la información sea sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

2. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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I. [bookmark: _Toc522535604]Consideraciones Generales

3. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su vigésima novena sesión ordinaria del día quince de agosto de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por  xxxxxxx en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Coyotepec, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02172/INFOEM/IP/RR/2018.

4. La resolución determina  ordenar  en el recurso de revisión en términos del considerando quinto de la resolución hacer entrega vía SAIMEX, respecto del inciso b) Las licencias Ambientales Municipales, emitidas para los años 2016,2017 y 2018.


5. Mi voto particular se deriva en razón de que el Comisionado Ponente resolvió ordenar la entrega de las licencias ambientales municipales emitidas para los años  2016, 2017 y 2018, cuando el nombre correcto como lo preciso el Comisionado Ponente en el capítulo quinto de Estudio y resolución del asunto fue de licencia ambiental única municipal.

6. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc522535605]De la Información Solicitada.


7. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando loas condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 

8. Es de señalar que xxxxxx requirió del Ayuntamiento de Coyotepec  “…documentos donde se haya autorizado la construcción de un centro de carburación de gas L.P. y gaseras en los barrios de Ixtapalcalco y San Francisco, en los años 2016, 2017 y 2018, así mismo incluir licencias expedidas por el área de comercio, desarrollo urbano, obras públicas, ecología, protección civil; incluir cedulas de zonificación, licencias de construcción, licencias de funcionamiento, visto bueno de protección civil, visto bueno de ecología.” (sic)


9. En este sentido es importante hacer referencia que el particular desea conocer todo tipo de documentos donde se haya autorizado la construcción del centro de carburación de gas L.P. y gaseras en los barrios de Ixtapalcalco y San Francisco en los años antes referidos, es decir licencias que fueran expedidas ya sea por el área de comercio, desarrollo urbano, obras públicas, ecología, protección civil.


10. [bookmark: _Toc487646575]Por lo que derivado del estudio de la Ponencia Resolutora estoy de acuerdo en el análisis que se realizó de acuerdo a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, pero de manera especifica no concuerdo con la resolución del Pleno de manera específica con el inciso b), Las Licencias Ambientales Municipales, emitidas par los años 2016, 2017 y 2018 si bien es cierto, la Ponencia Reslutora, en el considerando Quinto respecto del estudio señala la normatividad y el nombre correcto del documento, en el resolutivo no se ordena tal y como lo señalo en dicho estudio.


III. Del estudio del asunto

11. Derivado del estudio de la presente resolución, la Ponencia Resolutora señalo en su foja número veinticuatro (24) respecto del Bando Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Coyotepec, en su artículo 253 señala:

Artículo 253.- La Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, expedirá anualmente la Licencia Ambiental Única Municipal, a fin de regular el desempeño de actividades en materia ambiental de los establecimientos Industriales, Comerciales o de Servicios dentro del territorio municipal, previa autorización de la Jefatura de Ecología, como único instrumento administrativo de regulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.9. del Código para la Biodiversidad del Estado de México y el artículo 8° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y lo previsto por este Bando Municipal. 

Las empresas, comercios, y/o prestadores de servicios, deberán tramitar sin excepción, la Licencia Ambiental Única Municipal, en los primeros cuatro meses del año, de no cumplir con ella se harán acreedores a la sanción prevista en el capítulo correspondiente.”
(Énfasis añadido)

12. Por lo que la Comisionada Ponente de manera literal en la foja treinta y cinco (35), enfatizo lo siguiente:

“Finalmente, por cuanto hace al requerimiento realizado por el particular, consistente en el visto bueno emitido por Ecología; al respecto, primeramente es de precisar que conforme al Bando Municipal  la denominación correcta es licencia ambiental única municipal, la cual es expedida por la Dirección de Desarrollo, Obras Públicas y Ecología; atento a ello, si bien EL SUJETO OBIGADO hizo llegar las mismas, correspondientes a los años solicitados, también lo es que, dichos documentos como ya se mencionó en líneas anteriores, se encuentran testados, omitiendo hacer del conocimiento al particular el Acuerdo de Clasificación de la información que corresponda o que sustente la elaboración de la versión pública; aunado a que por una parte dejó visible información considerada como confidencial, como lo es el “nombre del titular” y por otra se testó información que es considerada de carácter público, como lo es el “domicilio…”. 

13. En razón de lo anterior si la misma Ponencia Resolutora está dando la normatividad y el nombre correcto del documento luego entonces  en los resolutivos en el inciso b), debió ordenarlo así, con el nombre correcto que señalo en el Considerando del estudio.

14. En ese orden de ideas las resoluciones son normas jurídicas individualizadas, es decir, en este caso el Órgano Garante emitió dicha resolución para un solo particular.

15. En algunos casos por ejemplo, ya sean códigos o leyes tienen en la primera parte un glosario, en donde señalan de manera detallada la definición o concepto de algunas palabras para el mejor entender del lector, por lo que en el estudio realizado por la Comisionada Ponente no hace referencia a un glosario, sino solo refiere el artículo de la Ley que señala cual es el nombre correcto, luego entonces lo debió de ordenar de esa manera.
IV. Conclusión

16. En razón de lo anterior se concluye que derivado del estudio en la resolución hecha por la Comisionada Ponente, respecto de la normatividad y el nombre correcto del documento solicitado por el particular, se debió de ordenar tal y como se señaló en el estudio para lograr de manera más sencilla y expedita el acceso, entrega y publicación de información. 

17. En atención a las consideraciones antes señaladas, se colige que para poder restringir el derecho de acceso a la información por privilegiar la protección de los datos personales, es deber de los SUJETOS OBLIGADO agotar todas las medidas adoptadas por ambas leyes, a fin de dar certeza de los actos que se están realizando, por lo que actuar como se propone en la resolución resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.
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